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OBJETIVO: 
1. Dar a conocer la situación colombiana desde una perspectiva histórica relativa a:
- Derechos Humanos 

- Procesos con los paramilitares (Ley de Justicia y Paz y Parapolítica)

- Negociación del conflicto armado y su resolución
2. Practicar una diplomacia ciudadana por la Paz
3. Concitar el interés de la Comunidad Internacional con algunas propuestas concretas 
CONTEXTO:
- Existencia de un conflicto armado interno con presencia de guerrillas, grupos paramilitares y actuación indebida de organismos de seguridad del Estado
- Aplicación Ley de Justicia y Paz para el proceso con los paramilitares
- Violaciones sistemáticas a los Derechos Humano y altos grados de impunidad: 
a. 7136 desapariciones forzosas de 1977 al 2004 (cifras de ASFADDES). Sólo en el 2000 se tipifica como delito

b. 78 asesinatos de sindicalistas en 2006. De 1994 a 2006 registro de 1.165 asesinatos según la Escuela Nacional Sindical
c. Vulneraciones a las mujeres, a los afrocolombianos y a los indígenas, entre otros sujetos históricamente discriminados y población civil
d. En el gobierno de Álvaro Uribe Vélez 6.000 detenciones masivas

e. De los 5000 muertos de la Unión Patriótica, 717 han sido identificados por el Defensor del Pueblo, de esos sólo 4 han alcanzado sentencias condenatorias. En el caso de los sindicalistas el 95% de los casos están en la impunidad. 
f. En el caso del Palacio de Justicia ningún militar ha sido condenado 

g. Colombia es el tercer país con más pobres de América Latina. El 5.5 del PIB es destinado a la guerra. 

h. No existencia de un Estado Social de Derecho

i. Conflicto armado degradado y una política se seguridad democrática que vulnera los derechos de la población 

j. 29 candidatos asesinados previo a las últimas elecciones de alcaldías, gobernaciones, concejos y juntas administradoras locales

En relación a la LEY 975 DE 2005, Ley de Justicia y Paz:
- No cumple con los estándares internacionales sobre Verdad, Justicia y Reparación
- No implica ningún proceso de justicia transicional

- No significa avances en la negociación del conflicto

- Implica una disputa por las versiones históricas de lo que ha ocurrido y del conflicto 

Cifras y otros: 
a. De 70.000 victimas registradas sólo han sido reconocidas 23.000 (muchos de los formularios están repetidos)
b. Mientras el Plan de Desarrollo asigna un gran presupuesto al proceso de DDR, Desmovilización, Desarme y Reincorporación, no se dejó ninguna asignación para una Política Pública de Reparaciones
c. De los 700 cuerpos exhumados sólo han sido identificados 63 (menos del 7%), y esto no ha sido resultado del proceso de la Ley sino de informantes razos
d. 31.670 desmovilizados, de esos solamente 2.695 se han acogido a la Ley y de estos únicamente 63 han estado en versiones libres y 57 han sido privados de la libertad. De noviembre de 2003 a julio de 2006 se desmovilizaron 2080 sin antecedentes penales. Muchos de ellos no hacían parte de la estructura paramilitar pero se incorporaron para acceder a beneficios. En la LISTA del gobierno no están todos plenamente identificados. 
e. Todo el proceso cuenta con 23 fiscales. Así, afirma un analista, podríamos durar 93 años en este proceso de justicia. 
f. No se ha desmantelado la estructura paramilitar, siguen teniendo ingerencia en lo local, lo público y lo político. Desde el inicio del proceso se han asesinado 3000 personas. Este año más de 5 mujeres, quienes reclamaban sus derechos en el marco de la Ley y el proceso. 
g. G. El proceso de DDR ha sido mal planificado
DERECHOS A LA VERDAD, LA JUSTICIA Y LA REPARACION: 
Estos son derechos integrales - indivisibles  y sus aspectos colectivos son fundamentales
Verdad: 

· En el proceso de la Ley de Justicia y Paz no ha habido garantías para su cumplimiento. Las Audiencias libres no han aportado al conocimiento de la verdad. Los paramilitares dicen lo que quieren, al tiempo que la verdad ha sido manipulada durante el proceso de acuerdo a los intereses políticos, entre ellos la presión al gobierno para que cumpla lo pactado. Antes de la firma y expedición de la Ley, pese a que muchos paramilitares se "desmovilizaron" no se hicieron los interrogatorios respectivos. En ese sentido se perdió una importante oportunidad. 

· Como víctimas sobrevivientes consideramos que la verdad debe ser histórica, eficaz y con un alto componente colectivo.

Justicia: 
· En el proceso solamente han sido privados de la libertad 57 desmovilizados. De igual manera es necesario eliminar los mecanismos que restringen la participación en los procesos de justicia para las víctimas. Otra barrera en ese sentido es el nuevo sistema penal acusatorio. 

· Para disminuir el poder de la Sentencia de la Corte, el gobierno está usando decretos reglamentarios, como el decreto 3391 de 2006, buscando normas para la extinción de penas a través de tres mecanismos: 
UNO: Justicia restaurativa (no estaba en la Ley)

DOS: Indebida aplicación principio favorabilidad penal.

TRES: Remisión a figuras del Código Penitenciario y carcelario no aplicables en el contexto de la Ley (ver documento de Carlos Rodríguez de Reiniciar). 
· Es necesario reconocer las particularidades de cada proceso, identificar las vulneraciones colectivas y sus razones. 

Reparación: 
· De los postulados sólo 7 han entregado bienes. El decreto 3391 de 2006, pone la carga probatoria en la victima. Quienes pueden denunciar los bienes que no hayan sido entregados. 
· Como víctimas consideramos que en la reparación no pueden entrar los derechos básicos a la salud, la educación, la vivienda, como se ha propuesto. Esta debe ser individual y colectiva, debe cumplir con la restitución, rehabilitación, indemnización, satisfacción y garantías de no repetición. La reparación simbólica propuesta por el gobierno no puede ir en contravía de estas características.
· La reparación debe dignificar a las victimas y no reducir la reparación a una transacción económica.
No repetición: 

· Deben garantizarse los tres derechos anteriores
· Para que sea real y posible debe haber avances en la erradicación de las causas estructurales que generan el conflicto en el país
· Se debe caminar hacia la democracia y la dignidad

· Debe reconocerse plenamente los Derechos Humanos, incluso como proyecto político
· Debe avanzarse de manera pronta y certera hacia la negociación del conflicto armado con participación de la sociedad civil
· Debe incluir necesariamente procesos de memoria histórica
PARAPOLITICA (ver documento de Carlos Rodríguez de Reiniciar). 
a. Es necesario reconocer la responsabilidad del Estado en la conformación del paramilitarismo, la cual ha sido declarada internacionalmente. Se ha establecido además que promueve la IMPUNIDAD para protegerlos y alentar su acción delictiva.
b.  Al momento de aprobación de la Ley de Justicia y Paz, el Senado estaba integrado en un 30% por políticos elegidos con el apoyo de los paramilitares. 26 de 102 (Ver el informe de la Parapolítica, Arco Iris). En el 2006 de 26 pasaron a 33 senadores y a 55 miembros en Cámara de Representantes. En el 2007, se probó el nexo de 6 gobernadores y 6 alcaldes.

c. Cuando se expide la Ley de Justicia y Paz, ya se había producido la mayor parte de desmovilizaciones resultado de acuerdos al margen de la opinión pública. Entre algunos acuerdos entre el gobierno y los paramilitares se ha pactado el no a la extradición, el no envío a la Corte Penal Internacional, la no aplicación de los correctivos propuestos por la Sentencia de la Corte (C-370 del 18 de mayo de 2006), el pago de la tercera parte de las penas privativas de la libertad, desconectando 1 año y medio de Concentración en Rialito.
d. En el 2006 se identificaron nexos de 44 congresistas de 16 departamentos con los paramilitares. 15 están presos. Hay 18 investigaciones preliminares, 18 llamadas a indagatoria (de estos 5 han renunciado al fuero). 8 llamados a juicio y 3 políticos aceptaron cargos (1 ex-representante, un gobernador y un representante activo). 
e. El último escándalo es la vinculación del primo del presidente, Mario Uribe, al proceso de la parapolítica 
REFLEXIONES GENERALES SOBRE LA NEGOCIACIÓN DEL CONFLICTO Y LA PAZ
· La Paz no se consigue sino se piensa Y re plantea en el modelo económico y de desarrollo. Lo cual es responsabilidad nacional e internacional.
· Es necesario en la marcha y en el día a día ir avanzando en la profundización de la democracia en el país, desde los niveles micro a los macro.
· Debe respetarse la Constitución de 1991 y garantizar su materialización.
· Deben cumplirse los tratados internacionales en materia de Derecho Internacional Humanitario, Derechos Humanos, Verdad, Justicia y Reparación.
· El Gobierno asume un discurso acomodado a la Cooperación Internacional por lo cual es importante difundir la situación de Colombia. 
PROPUESTAS A LA COMUNIDAD INTERNACIONAL 
1. Exigibilidad de la Comunidad internacional en el cumplimiento de los derechos a la Verdad, la Justicia y la Reparación, siguiendo los estándares internacionales. Así como a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario y a la disminución de los altos índices de impunidad. 
2. Reorientación de la Cooperación Internacional a procesos que garanticen el respeto de las victimas y sus derechos. 
3. Acompañamiento a organizaciones sociales y de víctimas, respetando su autonomía y dinámicas internas.

4. Fortalecimiento de los procesos organizativos de la sociedad civil, de la exigibilidad de derechos y de saberes y experticias útiles para el contexto actual
5. Apoyo a procesos de memoria histórica

6. Difusión de la situación de Colombia y escucha abierta a las organizaciones y lideres sociales

7. Procesos de veeduría en el cumplimiento de los Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario, y Verdad, Justicia y Reparación

8. Evaluación permanente de la Ley de Justicia y Paz 
9. Apoyo a las Altas Cortes y llamado al gobierno colombiano para que respecto los mecanismos y procedimientos de la democracia
10. Seguimiento al proceso con los paramilitares y a la parapolítica
11. Deslegitimación de las estrategias antidemocráticas de la oposición política
12. Llamamiento a las partes para sentarse a negociar y concretar Acuerdos Humanitarios

13. Apoyar procesos que buscan promover la inconstitucionalidad del Paramilitarismo

Fuentes: 

El Tiempo 

Documentos FIDH (Federación Internacional de Derechos Humanos). 

Informes CIDH

Documentos y charlas de Equitas, Carlos Rodríguez Mejía, Iván Cepeda, Hijos e Hijas por la memoria y contra la impunidad, Confluencia Mujeres, Democracia y Paz 

� Los principios, propuestas y cifras que se encuentran en este documento fueron la base de las intervenciones en las reuniones en Estocolmo con ASDI, Parlamento, Cancillería, en la reunión sobre Colombia convocada por SENSUS, en el Seminario sobre Ley de Justicia y Paz y Parapolítica convocado por la organización Simón Bolívar en Malmo y en la Feria de Derechos Humanos de Estocolmo. 





